
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 2.374/2023

RESOLUCIÓN

Vistos los concursos de méritos convocados, para la provisión

del puesto de personal laboral que abajo se indica, incluido en la

Oferta de Empleo Público de 2022 del Ayuntamiento de Torre-

campo, a cubrir en turno libre, estabilización, en aplicación de la

Ley 20/2021.

Visto el expediente administrativo, en el cual se constata el se-

guimiento de todos los trámites previstos en las bases de la con-

vocatoria.

Vista la propuesta formulada por la comisión valoradora, en la

cual se constata el nombre de la aspirante seleccionada, por ha-

ber obtenido las puntuaciones más elevadas y, por tanto, figura

en el primer lugar del orden de prelación de conformidad con los

principios de mérito y capacidad.

Vistos los documentos aportados por la aspirante seleccionada,

que acreditan el cumplimiento de todos los requisitos subjetivos

previstos en las bases generales y específicas de la convocatoria.

Considerando lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, interpretado en relación con lo dispuesto en el Real Decreto

364/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Acceso y Pro-

visión de Puestos de Trabajo en la Administración del Estado.

Considerando lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y atendidas las atribuciones que me confiere la legislación vi-

gente,

HE RESUELTO

PRIMERO. Aceptar la propuesta de la comisión valoradora y,

en consecuencia, contratar, con efectos del día 1 de junio de

2023, a la persona que abajo se indica como titular del puesto de

trabajo de limpiador/a, en razón del concurso de méritos convoca-

do para la provisión de la misma.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

**1237*** Afán Romero, Catalina

SEGUNDO. Los/las aspirantes no mencionados anteriormente

que figuren en las listas definitivas de admitidos y excluidos se-

rán incluidos en las bolsas de trabajo que correspondan de acuer-

do con las bases específicas de cada convocatoria. Dichas bol-

sas estarán en vigor en tanto no se apruebe otra que las sustitu-

ya y, para lo no previsto en las mismas, se aplicará lo dispuesto

en cada momento por las vigentes mediante acuerdo de la Comi-

sión Negociadora del Convenio Colectivo del Personal Laboral de

la Administración de la Junta de Andalucía.

Torrecampo, 31 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro.  Firmado electrónica-

mente por el  Secretario-Interventor, Juan Bosco Castilla Fernán-

dez.
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